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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de diciembre de dos mil veintidós  

 
Demanda  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Arrendamientos Santa Fe E.U.  

Demandada Jesús Alberto Orozco Echeverri y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00774 00 

Instancia Única  

Providencia Incorpora. Requiere notificar correo 
electrónico, so pena DT  

  
 
Se incorpora al expediente el resultado de la notificación por aviso realizada a la 

demandada DEISY JANETH GÓMEZ MARÍN, con resultado negativo (Doc.12).  

 

Ahora, previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de la referida ejecutada, se 

requiere al apoderado judicial para que realice la notificación electrónica de ésta en su 

dirección electrónica (fl.10/Doc.01).  

 

Dicha notificación la hará en la forma establecida por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: 

enviará a la demandada copia de la demanda y anexos, del memorial por medio del 

cual se subsanaron los requisitos con los anexos, y del auto que libró 

mandamiento de pago, de forma completa, sin necesidad de elaborar formato alguno, 

e informará a la ejecutada el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hará la advertencia de que la notificación 

se entenderá surtida trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

 

Luego de lo cual acreditará al Despacho el mensaje de datos enviado (lo que incluye 

los archivos adjuntos) y el acuse de recibo (automático o expreso). 

 

De manera meramente informativa, se indica a la parte actora que empresas de correo 

certificado como SERVIENTREGA (e-entrega), DOMINA ENTREGA TOTAL S.A., 4-72 y 

CERTIPOSTAL, prestan el servicio de envío y certificación de correos electrónicos. 

Igualmente, CERTIMAIL es un servicio de CERTICAMARA para la verificación de acuse 

de recibo certificado.  

 

También puede utilizar un CORREO ELECTRÓNICO EMPRESARIAL O 

INSTITUCIONAL, con la opción de “confirmación de entrega”. 
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Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse la 

demanda por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del 

C.G.P. 
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